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 Uso de mascarillas  
18. Uso de mascarillas en medios de transporte. Dispóngase que todas las 
personas que utilicen el transporte público o cualquier tipo de transporte 
privado sujeto a pago deberán utilizar mascarillas. Asimismo, quienes utilicen 
ascensores o funiculares deberán ocupar mascarillas, independiente del 
carácter público o privado de éstos y de la cantidad de personas que los estén 
utilizando. Esta medida alcanza también a aquellos que operan los diversos 
medios de transportes objeto de esta disposición, así como aquellas personas 
que trabajan en ellos.  
 
19. Uso de mascarillas en espacios cerrados. Dispóngase el uso obligatorio 
de mascarillas para todas las personas en espacios cerrados, independiente 
de la naturaleza del espacio y de la actividad que ahí se realice. Sin perjuicio 
de lo dispuesto precedentemente, se exceptúan del uso de mascarillas 
aquellas personas que estén comiendo en lugares especialmente habilitados 
para ello, y los integrantes de una misma residencia o domicilio, dentro de 
este. Esta excepción no alcanzará los espacios comunes de condominios.  
 
Asimismo, se exceptúan de esta obligación a aquellas personas que estén 
solas en un espacio cerrado, o con un máximo de dos personas siempre que 
entre ellas exista una separación física que impida el contacto estrecho.  
 
20. Uso de mascarillas en espacios públicos. Dispóngase el uso obligatorio 
de mascarillas para todas las personas que se encuentren en espacios 
públicos.  
 
21. Uso de mascarillas en lugares de trabajos. Dispóngase el uso obligatorio 
de mascarillas en todos los lugares de trabajo, sea en espacios abiertos o 
cerrados. Se exceptúan de esta obligación a aquellas personas que estén 
solas en un espacio cerrado, o con un máximo de dos personas siempre que 
entre ellas exista una separación física que impida el contacto estrecho.  
 
22. Excepciones. Exceptúase de lo dispuesto en los numerales anteriores de 
este acápite a las personas que se encuentren ejecutando algún tipo de 
actividad deportiva, cumpliendo con las medidas de distanciamiento físico 
establecidas en el acápite VI de este capítulo y considerando las 
recomendaciones contenidas en la resolución exenta Nº669, del 15 de julio 
2020, del Ministerio del Deporte. Igualmente, se exceptúan de la obligación 



de usar mascarillas por un máximo de dos horas a un máximo de 10 personas 
que desarrollen actividades, en un mismo lugar, sea abierto o cerrado, donde 
se utilice el rostro o la voz como medio de expresión, tales como filmaciones, 
grabaciones, presentaciones escénicas o musicales, entre otras. Asimismo, 
exceptúase de la obligación de usar mascarillas a aquellas personas que se 
encuentren en espacios abiertos de playas o piscinas, que no estén en 
movimiento y que se encuentren a dos o más metros de distancia de otra 
persona. Asimismo, no será obligatorio el uso de mascarillas por parte de 
aquellas personas que estén haciendo uso de las zonas de baño, mientras se 
encuentren en su interior. 23. Definición de mascarilla.  
 
Se entenderá por mascarilla cualquier material que cubra la nariz y boca 
para evitar la propagación del virus, ya sea de fabricación artesanal o 
industrial. 


